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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOL DIRECT 10-03-2023 - Convocatoria ANR 2022 F3 - Proceso de evaluación - Proyectos 
aprobados con modificaciones a su formulación original

 

VISTO el Expediente EX-2022-35395824- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto N° 157 del 14 de febrero 
de 2020, la Resolución N° 179 de fecha 6 de junio de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL 
DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, y

 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Nº 179/2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, se instrumentó la convocatoria para la presentación de proyectos para la adjudicación de 
Aportes No Reembolsables Proyectos de Desarrollo Tecnológico (ANR 2022 F3), a través de la Dirección 
Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, destinados al financiamiento parcial de proyectos cuya 
finalidad sea la generación de conocimiento aplicable a una solución productiva y/o el desarrollo 
innovador de tecnología a escala piloto y prototipo, en el marco del PROGRAMA DE INNOVACIÓN 
FEDERAL (AR-L1330) del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Que a la citada convocatoria se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al 
 procedimiento de admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 
Argentino.

Que, asimismo, dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas efectuadas por los 
evaluadores designados por la referida Dirección Nacional, quienes se han expedido oportunamente.

Que como consecuencia de dichas evaluaciones se determinaron las propuestas aprobadas con 



modificaciones a su formulación original.

Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General Financiamiento 
Externo y Local han tomado la intervención en la esfera de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de 
fecha 14 de febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN del 10 de marzo de 2023.

 

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar con modificaciones a su formulación original las propuestas presentadas a la 
convocatoria para la adjudicación de Aportes No Reembolsables Proyectos de Desarrollo Tecnológico 
(ANR 2022 F3) por las empresas que se detallan en el Anexo que como IF-2023-22204463-APN-
DEPT#ANPIDTYI forma parte integrante de la presente medida, adjudicando a las mismas un aporte no 
reintegrable para la ejecución de los proyectos allí detallados y por los montos establecidos en el citado 
Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino la facultad 
de suscribir los instrumentos pertinentes para la concreción de los Beneficios Promocionales a que se 
refiere el Artículo 1° del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida será atendido con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente al PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-L1330) del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino, a la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, todas de la mencionada Agencia Nacional. Cumplido, archívese.

 

 







ANR 2022 F3


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas con modificación a su formulación original


Instrumento Convocatoria
Código de 


Proyecto
EE Entidad Beneficiaria Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0017/22


EX-2022-107972210- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


TANTAL ARGENTINA SRL


DESARROLLO INNOVADOR DE OBTENCIÓN 


DE WC Y COBALTO METÁLICO A PATIR DE 


RODILLOS DE LAMINACIÓN EN DESUSO


30536784183
D - 36 - 


36999
CO             64.261.230,63           29.959.845,42                29.895.753,04                13.211.833,40 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0056/22


EX-2022-114238764- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


SMS SISTEMAS SRL
CIRCUITO DE COBRANZAS Y PAGOS CON 


PROCESOS DIGITALES
30709455938


K - 72 - 


72900
CB             38.210.148,82           12.812.275,00                35.726.148,82                10.328.275,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0057/22


EX-2022-114126241- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


FUTURAPP ARGENTINA 


SAS


FUTURAPP ARGENTINA: DISEÑO Y 


DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN CON EL 


FIN DE MEJORAR LA PRODUCCION 


AGRICOLA MEDIANTE LA DETECCION DE 


ANOLAMIAS E INCIDENCIAS (MALEZAS, 


HONGOS, INSECTOS,ETC) EN EL CAMPO .


30717802019
K - 72 - 


72900
CO             31.230.000,00           24.895.000,00                31.230.000,00                24.535.000,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0058/22


EX-2022-114806800- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


NB TECHNOLOGY 


GROUP SA


DISEÑO Y DESARROLLO DE PLATAFORMA 


DE MARKETING DE AFILIADOS
30714314773


K - 72 - 


72200
CB             42.630.800,00           29.620.800,00                40.326.800,00                28.229.800,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0059/22


EX-2022-111126520- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


LABORATORIO DE 


CONTROL DE CALIDAD 


MELACROM S.C.


DESARROLLO DE TÉCNICAS ANALÍTICAS 


DE ALTA SENSIBILIDAD PARA LA 


DETERMINACIÓN DE SUSTANCIAS 


LEGALMENTE RESTRINGIDAS EN LA 


INDUSTRIA CURTIDORA


33707159419
K - 74 - 


74220
BA             42.925.000,00           29.587.000,00                42.925.000,00                18.537.000,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0098/22


EX-2022-114565294- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


FILAMTEX S.A.


INGENIERÍA PARA EL DESARROLLO DE UN 


FILAMENTO DE POLYESTER DE USO 


TEXTIL A PARTIR DE PET


30709263702
D - 17 - 


17290
BA             36.899.000,00           28.771.000,00                29.655.000,00                21.527.000,00 


ANR ANR 2022 F3
ANR 30000 F3 


0101/22


EX-2022-113298193- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


CONTROL DE 


COMPONENTES 


ELECTRONICOS S.A.


I+D+I Y CONSTRUIR UN PRIMER 


PROTOTIPO NACIONAL INNOVADOR DE 


ROBOT COLABORATIVO (COBOT) AR-MATE


30716795957
D - 29 - 


29190
SF             23.759.412,00           18.986.412,00                22.398.874,00                17.625.874,00 


279.915.591,45$     174.632.332,42$   232.157.575,86$  133.994.782,40$   


Montos Solicitados Montos Aprobados


7 PROYECTOS
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